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Purificación, once (11) de  enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ref. Proceso Sucesión  Simple e Intestada de la causante ELVIA 

LOZANO DE ORTIZ herederos CARMEN  LUCIA ORTIZ LOZANO y otros. 

Rad. 73-585-40-89-001-2021-00172-00 (6627).  

Vencido como se encuentra el termino concedido al doctor CARLOS 

ANSELMO ORTIZ LOZANO, para que presentara el trabajo de partición 

dentro de la sucesión de la referencia sin que lo haya hecho, requiérase 

para que proceda a presentarla.  

Notifíquese, 

 

La Juez, 

                                              

GABRIELA ARAGON BARRETO 

 


